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Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 35 m6'tros cuadrados.
Destino: construcción de rampa varadero.
Plazo' con'Cedido: Quince años',
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Rampa de 18,SOmetros de- 'longitud y. 2 metros

de anchura y pendiente de· 10 porl00.cOIlstituti;ia por una losa de
hormigón en masa. de 20 Centim&trosde ,,-espesor.

Prescripciones: La rampa varadero. pOdrá ser utilizada por
cualquier embarcación queIo precise,en caso de neceSidad, y
no podrá imy'edirse el paso a través de ella, si bien tendnlnprefe·
rencia las embarcaciones.

La Jefatura de Costas y Puertos de. Bale~spodrá disponer
que se coloquen o suprimancarteles:.c~andQ y siempre que lo
considere conveniente, al objeto de, q,ue no ofrez-ca confusión el
pasopúbIíco y gratuito de la$obrJUl, El cODcesionario,deberá
colocarlos o suprimirlos. según se' ordené.

Lo que se hace público paragen~ralconocimiento.

Madrid, 6 de octubre de 1972........P.D., el Direc;tor general de
Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hdráu'licas por la que se hacepúbUca la'autoTización
c-onceciida a la Comuntdatt de AgUas ..Lafife,. pam
ejecutar labores de alum.brllmientode 'aguas subte.
rráneasen terrenos de prlipióB del Ayuntamtento de
Guia de 1sora fTenerifeJ; , ,

La Comunidad de Aguas ~Lafifé.. ha- solicitado autorización
para ejecutar labores de alumbramiento deagu&s subterráneas.
en el mante de propios·del Ayuntamiento de Guia deisota (Tene~
rife), y

Este Ministerio, de conformidad con el aci.terdo'del Consejo de
Mirüstros de lE de septiembre de 1972. ha r--esüeltb:

Autorizar a la Comunidad dé Aguas ~LafiJe.. paraeíecutar
labores de alumbramiento de aguas subterráneas en el monte de
propios del Ayuntamiento de Guía lsara {Santa Cruz de' Tenerife} ,
mediante la perforación de una galería constituídapor un tramo
de dos alineaciones rectas sucesivas,de U>{)O:tnetros de longitud
cada una. con rumbos referidos alNo:(t':) verdadero, de 45,50 gra-:
dos y 63 grados centesimales, r~pectivametrtQ,quecQmiEmza a
la cota L075 metros sobre el nivel del!Il8r,E!~layert1caldelpe.'
raíe conocido por "La Fífe,. Q oiLomítQsa-l~CCl¡;".a~ final de la
galeria,en terrenos privados, autori;u\da ~nel expediente 5.248
T. P. y con sujeción a las siguientes J»ndíciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto 'suscrito por el Inge
niero de.Minas don Manuel Lecuona Ribot.en Santa Cruz de Tene- .
rife y 12 de díciembrede 1908. co-nunP1"Elgup~estoae eíecución
material de 2.858.563.42 pesetas,;entanto-lloseopcm:ga a las Pre
sentes auto!'izaci6n ycondiciones,.quedando~utorlzadoel Servicio
hidnl.ulico de Santa Cruz de Tenerifellf'-f-aintroducito aprobar
las modificaciones de detalle que, crea'convenienteyque 'TIO afec~
ton a las características esencialesde'la autorización,

2.a El depósito. ya constituido-,del-l por 'lOO llIlPór~e del p~~

supuesto da las obras en torrenos,dé'dom,iniQ público quedara
en calidad de fianza, definitiva s"responder de) cumplilniento de
estas condiciones, siendo devuelta unavezaprpbada: por la supe·
rioridad el acta dereconocimiooto finaJ del~$obras.

3.a Las obras comenzarán.en elJ?lau de tre-saños-y termi
naránen el de mteve años, contado$amb{)s.plazosapartir de la
fecha de m..tblicación de esta nutorizaei6nen el «Boletín Oficial
del Estado~.

El pozo que figura en el proyecto, a que hace referencia en la
condicjón 1." de esta autorización, no sera construido, y la gale
ria autorizada se comenzará una vez que haya sido terroj nada la
del expediente número 5.248 T. P.delSetviCio Hidrauli-eo de Santa
Cruz de Tenerife.

4." La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante su
construcción como en su explotación~estaránacargúdel Servi
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y S'U-S gastos, con arreglo
a ias disposiciones que le sean apUcab-Ie:sen cada momento y ern
especial al ,Decreto número 140,de4~e febrerO de 1960. serán de
cuenta del concesionario, el cual viene obliga,do a dar cuenta al
expresado Servicio Hidtáulicod.eI princip41 y fin de dichas obras.
así como de cuantas incidencias ocurran .durantelae-jecución,
explotación y conservación de, las, especies. Terminadas estas
obras. se procederá a su reconocirtliento;levantltnctose-aGta en:la
que conste el caudal alumbrado. elcumpliltüento de las condi
ciones impuestas y de las disposiciones: en vigor que le sean apli~

caoJes, no pudiendo utilizarlas h-astaque dicha acta haya. sido
aprobada por la superioridad.

5."- Los trabajos ~e realizarán cQIlarreglo a los buenos prin~

ciDios de la.construcción. Los productos de las,excavacionesseran
depositados en gUia y forma que no perturben los regímenes y
cauces de las aguas, ni perjudiquenlosinter-eses de particulares,
y el concesionario, bajo su resPoJU¡abilitlad,8qoptará las precau
ciones necesarias para la seguridad de la.s, obras y, para evitar
accidentes a los trabajadores_

6." Cuando en la perforación: de ,un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento Illormal. deberá el -con-

cesionario suspenc)er los trabajos. dando inmediatamente cuenta
de ello. hasta quesein.stale un dispositiVo capaz de permitir el
cierre de dicho dtque. resistir el empuje del agua y regularizar su
s9.lida, debiendo ser aprobado el. proyedto aelmismo, por el Ser
vicio Hidriuuico dI, Santa. Cruz de ,Tenerife;

7/' Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y- sin, perjuicio- de tercero, sIendo responsable el
coucesionarlode los danOS y perjuicios que con motivo de las
obras,Q servicios' ruedan irrog.ars,e tanto durante su construcción
como de- su explot-ación:yquedandoobligado a, ej~cutar las obras
necesarias pe,ra conServar o sustituirlas servidumbres existentes.

8.a Se:Qutoriza la ocupaci6n de l~ tetrenos;de dominio públi~

co que, para laejecuciÓ.n de las obras conSIdere necesario el
Servicio Hídráulico,de Sánta Cruz de 'Jenerife.

9.a Queda sometidaAstaatftorizacíón a las disposiciones en
vigor. relativas a la ,protección a laindustria,nacional, legislaci6n
social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo rijan
actualrne-nte o qU.!-se dicten en 10- sucesivo, y que le sean apli~

cables. como' a las prescripciones contenídasen el Reglamento da
Policía, Minera para la segurida,d de los obreros y de los trabajos,
y, a los artiGul'os22y 120 del Reglamento de Annas y Explosivos,
en cuanto, puedan modificar aquél,.

10. El concesionario. queda obligado a remitir anualmente al
Servicio HidI'áulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de dos
aforos. realizados de lamisnla. forma por U!l1 técnic,! competente
en épocas de.roiujnio ymininió caudal. los ,cual~spodrácompro
bar dicho Servido Hidráulico, si lo estimase necesario. siendo los
gastos derivados .a c9Sta del concesionario.

11, El Servicio Hidráulico de Santa Gruzde. Tenenfe podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
cón qUe han de ejecutarse; pudiendo obligar a la suspensió.n tem~

poral de los mismos. si así convinies(;l:, para determinar la influén
cia que éstos y otros que se' realicen en la zona puedan tener
entre si.

12. El concesicnario no podrá ha,cer cesi6n de la autorización
concedida a.un tercero;. salvoqu-e, previo'e;} trámit'e reglamenta
no, sea aprobada. por el Ministerio de Obras Publicas.

13, ElconceslonariQ queda obligado a dar cuenta a la. Jefa
tura del Distrito Mint;¡-ro de ~ provincia de Santa Cruz de T~ne:
rife, de la aparici6n de gases mefíticos en, las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas,de,salvaguardianecesarias para la
protección del' personal obreto, así como deberá presentar, en
dicha Jefatura 103 proyectosd-e imsta1aciones mecánicas y siste~
ma de pe:rforación qUe. sean necesarios pata la ejecución de las
obras. sín cuya aprobación no podrá comenzar las operaciones co
rrespondientes. Asimismo, el, beneficiario deberá nombrar para
la Dirección Técnica de los'1rabajos un facultativo legalmente
autorizad-o. '

14. Ei concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre -compensaciohes .que existan entre él y. el Ayuntamiento
afectado, para dejara. cubierto los intereses y derechos del pueblo.

15. La AdministraCión se reserva el derecho a tomar del alum
bramiento los volíunenes de agua que sean necesarios para' toda
clase de obras públic&-S¡:en la forma q~eestimeconveniente,pero
sin. perjtldicar laS obras de la concesión. .

16. El' agua que se alumbre nop-odrá ser vendida, salvo que
sean aprobadas las tarifas de venta en el expediente correspon~

diente. en el que las mismas se justificarán y se sacarán a in
formaCión pública.

17. Caducará 13sta autorización por lncun:plímiento de cual.
quieta de las preínsertas condiciones y autorización. asi como en
los demaBca'ios previstos por las disposiciones vigentes. proce
dióndose en tal caso •con arreglo a los trámites señalados eI;l la.
Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su ejeCUCión.

Lo que Se hace público en: cumplimiento de las disposiciones
"igentes,

Madrid, ,lO d-e octuore de 1972.-~1 Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbls!ondo.

RESOLUCION de, la Dirección- General de ObrM
Hirtráuficas por la que se concede un aproyec~a
mien.to de aguas del "barranco Baltana, en termmo
municipal de Fontrubí (Barcelona), a favor de don.
Vicent,e Marlés Olivé.

Don Vicente Marlés.olivéha solicitado la concesión' de un apro
vechamiento de aguas del barre.ncoB~ltana.en término mumd
pal de FontI'ubi {Barcelona}, con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto: .

Autorizara don Vice:nte Marlés Olivo para elevar 31,104 metros
cúbicos diarios tle aguas sut!ál'¡eas del torrente de La Baltana, en
término mUnicipal de Fontrubi (Barcelona), equivalente al caudal
continuo de O 36 litros ppr segundo que podrá extraer en tres horas
diarias a raz6n de2.88Utros,porsegundo. mediante elevac~6n por
pozo con grupo ~otO'-bomba,.ron destino al riego de. una fmca !ie
0,3 hectáreas a razón de 1.~ litros por segundo y hectarea con sUJe
ción 'a las Siguientes condiciones;

La Las obras sea¡ustarán a la Memoria descriptiva que fi·
gura en el expediente. suscrita por el Perito Agrícola. do~ M~rce
lino Foreada Domingo en 21 d-e junio de 1967. La Comlsana. de
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Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeiias variaci(nl~S

que tiendan al perfeccionamiento del proyecto, y queuQimpliquen
m:xlificacio:16s en la esencia de la concesión. .

2.... Las cbras deberim quedar concluidas en el pIa¡zo de un aiío
a partir de la publicación de la concesión en el «Boletín Oficial
del Estado•.

3,'" La Administración no responde del caudal que se concede,
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volumen
diario concedido en jornada restringida de-tres horas, lo 4uesupo~

ne un caudal en ese período de 2,38 litros por segundo. LnComi~
sa.rfa de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del concesionario
la adecuación de la potencia de elevadcm o bienJa inSUlaciónde
un dIspositivo modulador, con vistas a la limitación diaria del
volumen extraído, previa presentación d-e[proyecto cortespo:n~

diente, El Servicio comprobará especialmente que el vdluml)n
utilizado por el concesionario DO excede en ningún caso del
que se autoriza.

4.a La inspecciém y vigilancia de las obras e insta;laciou-es,
tanto durante la construcción como en el Periodo de explotación
del aprOvechamiento, quedarán a cargo delaComisaria,~eAguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de! concesiollariQl-as,rernu~

neraciones y gastos que por dkhos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuentaa. dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una ve7, tefrnj~adosy

previo aviso del concesionario se procedet:á a su reconocüniento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levan.tándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condit-Iones, sin
qua pueda comenzar la explotación antes de aprobar'e'Ste acta la
DirecCión General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos dl;'dQminiQpúbHco
necesarios para las obras. Las servidumbres Ie.gnlüs serim decre
tadas, en su caso, por la autoridad competeblEL

6.~ El agua qUe se concede nO podrá aplicarse a usos dístin~

tos de los expresados sin la formación del expediente, oómosise
tratara de nUQ.va concesión, estando prohibida la enaje~acióD,
cesión o arriendo de aquélla con independencia del regadi'O del
huerto que, con ,las condiciones de esta Resolución, sea1,.\torizá-.

7.a La Administración se reserva el dereGho de ton4;tl" de la
concesión los, volúmenes de agUa que sean necesarios para.:toda
clase de obras públicas, e:n la forma que estime oonveniente,
poro sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión' se otorga por un período de noventa. y
nueve alios, cOntado a partir de lafEH:;ha de)evantamientqdel-acta
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero ysa1vo el derecho
de. propiedad, pon la obligación deeiecutar ¡as obras ne9éSatias
para conservar o sustituir las servidumbres ·existentes.

9.a El peticionario queda. obligado a conservar las obras e>n
perfecto estado, evitando pérdidas de f\;guá por fugas, filtraciones.
o cualquier otra causa, y siendo respd'nsable de cuentos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quectandoobligadoa
su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecetsepor el Ministerio de,Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente del
río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar quedep. qomi
nados en su día por algun canal construídopor elEstacio,q:!J-~~rá
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéUtlsen la
nueva zona regable·yquedando sUíetos a las nuevas nOrm8.s8CO
nómico-adminü;trativas que se dicten con carácter general.

12. Queda· sujeta esta concesión· a- las disposíclones. vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, c-ontratQf. acci~
dentes del trabajo y demás de ,carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de los daiios v pertuicios que como
consecltonciapudieran originarse y de su cuenta los trabajos que
la AdministraCión ordene para la limpieza de los escombros proce~
dentes de las obras.

14. Caducará esta concesión p-ü-r incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en la.s disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según ros trámites -señalados 00 la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en curilplimiento de las disposiciones vi
gC'ntes.

Madrid, II de octubre de 1972.-EI. Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Drbistondo.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Obras
Hidráulicas por la que se rehabilita la concesIón
otorgada a don Joaqum Yielmetter SdlGrckpor Or
den de 19 de diciembre de 1068 y convalidada por
Orden de 27 de marzo de 1969 de aguas subálveas del
río Guadalmina. en té'''min.o municipal de :Ben-ah-avis
(Málaga), con destino a riegos.

Don Joaquín VielmeHer Scharck, b$ solicitado la rehabilitación
de la concesión que-le fué otorgada por Orden de 19 de dicieUlbre
de 1966, de aguas subálveas del rioGuadalmina, en término de
Benahavis {Málaga}, y

Esta Dirección General ha re::sueito:

RellabilHar la concesión otorgada: ,a don -Joa.quín Vielmetter
Scharckpor.Qrden .qe 19 de ¡jiciemb~.d;e 1966 y convalidada por
Orden de 27 de marzo de1S69; G:on ef~ctos'cdesde'esta última fecha,
con sujecijo a las mismasconciiciones ,8!n;quefué-'otorgada, excep
t9 las condiciones 2. a y 13., que deberári quedar redactadas de la.
siguien te manera:

..2;'" .. Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de seis ,
meses; contados a partir de Iafecha depublicacién de esta reha
bilitación. en el "Boletín Qficial del Estado".,.

"13. El depósito dell por,lOO delp~esupuésto de ejecución de
las obras en terreno de dominto:públicoserá'elevado ti13 por lOO,
quedará como .fianza· definitiva· para 'resPo!.lder d&l cU,mpliI'rtiento
de estas condi9iO!l:esy será: devgeltoah;:oncesionariounavez haya.
sido aprQbada el. acta de .:rec:onocimien;tJ..final de las obras.

La ffanza. complementaría del S por 100·. -del presupuesto' total'
de l-asobrasse devolverásl poncesionariQ, de acuerdo con 10 pre
verjdo en elarlfculo5."·d~IDecretode26de octubre de 1945.-

Lo que se hace público en 'cumplimiento de las disposiciones
vlgelltes.

Madrid. 17 de octubre de 1972.-El Oirector general, P. D., el
Comisar~o central de Aguas, R Urbistondo.

R.ESOLUCION df] la Direc-ci6n General de Obras
Hi'i.ráulicas parla. qU9 se' hr,;,.ce pública la. autoriza~
ción c0710e-di::üt adQn José E,'lteveFarrés para lega
lizarobras decu~rimientode.un tramo del:torr,ente
Camellas en término municipal de Pieta (Barce-
lona). .

Don :José EsteveFarrés ha s,?Ucltado autorización para lega
lizar obras de cubrimiento de un tramo del torrente Comellas en
término municipal de PierafBarc.elonal, y "

Este Mi'!1ist~rjoha resuelto: Legalizar,a favor de don José Es
teva Farrés~lasobrasde <:ubrirniento de un tramo del torrente Ca
mellas en térmiuomunicip8J dePiéra' (Barcelona), quedanaeceso
a una finca de su propiedad, con arreglo a las siguientes con
diciones:

l.a .~s obras se, ajustarán al proyeetoque sirve de base al
expedie-n,te, SU$(;rito e~ Barcelona en tunío. de 1971, visacl.o por
el. ColegIo cor~s)Jo~.~ient~ClJnelnüm~Q35420,día20 de octubre de
1971,cuyopresuw.esto de ejecución .Ir1at6:riaJ asciende a 30.456,73
pe'setas: en cuantq.noresultetnodificad'Qpor las presentes COll~

dicionesf lt;lg~li:z:aci6n..La:S, .modificaciones dedetaHe que se
pretendanintrodu.cirPQdrán ·se;r autorizadas, ordenadas y pres
critas· por la Coml~ría deAguasdeLPir~eoOriental, siempre
que tiendan alperfeccionami~~odel Ilroyeoto y que no Sé 111teren
las cil.:racteristicase$enciales.~e,la legali:zaqi6n, lopual implicaría
la. tramitáción.q:enuevo expegiente.

2~· Lbs, embocacJuras deetltfad8Y$Bliqadela zona cubierta
seüispo~rántonBUE.i Impos~s/en f0l'llladequé -ofrezcan el mí
nimoob-s.taculo,a.1a. ei ,-:,oulacióndeavenidas catastróficas.

3.l>; ta:totatacomodl1CióndeJ~s obI'Ei$'síecutadas al proyecto
basé del·éxPediente·y,a:estas condiciones:.-.deberá quedar termi·
nada en eLplazg de cuatro, méses, .ccmtado,s desde la fecha de pu
blica-ci6~de esta. legalización. énel ..:BqleUn Oficial del Estado...

4.& L~jnspéccióny vigilanCia dll las ()bras; tanto du.rante la
construccUmcorno4urante 'la·explotací!5~;"quedarána cargo de
la .Comisuría de .Ag-t;as del :Pirini:}o Oriental, siendo de cuenta del
conc~ion6riolEts remuneraciones y gasto$,q-p.e por dichos conCep
tos se origineq:,.con;s~jecUm..·ti. J&S dispq,siciones que le sean apli~
cables, Y ~riespec~lall)ecretonÚmero 149,de4 de febrero de 1960.
Una vez terminados los trabajos y previo aviso del conoesionario,
se proced,~rá por e!,CQfiÚsadQ,Jefe deAgu,asolngenierodel Ser
vicio en Q;\l-lendeleKuElal reconpcimiento de las obras, levántan~
dose&.ctaan la que'constesl ClIInplimi6p~Ode,estaK condiciones,
el resultado de l~s pruebas eíectlladas, los nOmbres de los: produc·
tores españoles"que ha)tan sumhlistrado'los materiales empleados

'Y extensi.6:n de la su:perficieocUpadaenterrenos de dominio pú·
bUco, expresada eumetroscuEldractos, sin que pueda hacerse uso
dsestas ol¡ras, ·entantono,seaaprobada el acta. por la Dirección
General. .

5,'" Se concede esta legalización dejando a salvoe1 derecho de
propieda,d,y sinperj:uicio de· tercero, quedando obligado el conce
siOO1ario a: d'em:oler o n:lOdificar,.p<>r su parte; las obras, cuando la
A1ministraci-ónJo ordene.porinte.rés general, sin derecho a indem·
nizadón··alguna.

6."Elconcesionario será resppnsable de cuantos daños pue~
dan ocas-ióJlIlrse-a intereses públieos o·privados ·como consecuen

,ciade laspbras autorizadas, quedando obligado a sU: indemniza
ción.

7.'" Se concede autorizadónpara!adcUpaciórt de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. Encuan.to a las ser
vidumbres hlgales,podrá,n serde~retadfl$porlaautorIdadcompe
tente; una,.vez publicada la aut:orizaci6n.

8.-aQúeQaSt1jetaesta autorIz,a,ción Y' l$gal1zación al cump1i
mtentod-e·Ülsdjsposictones vigentes o que se dicten en 10 suce
~hro, relativas aJa fudustrianacional, -eontn;l,to y accidentes del
ctrabajoy ~emás de par.líder social; adrninlstra:ti.Vo o fiscal~

9."- ·Quedaptohibif1o elesta-~l~cimiento;·dem,trodel cauce, .de
escombros, acopios, .medios auxillares y.en general de cualqUIer

UN_a_


